
CONSTANCIA:    Hemos sido informados por el Comando de Policía Circasia que en ese 
municipio no ha sido posible inmovilizar el vehículo de placa KML 376, en virtud a que el 
mismo no circula por esta localidad. 
 
20 de mayo de 2021. 
 

 
ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 
Juez 

 

 
 

 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

 

Veinte de mayo de dos mil veintiuno.  
 

Sustanciación 77 
              
 

Teniendo en cuenta el informe que antecede dentro del trámite del Despacho Comisorio 
45 para diligencia de inmovilización y secuestro del vehículo identificado con la placa KML 
376, en el estado en que se encuentran las diligencias, devuélvase al comitente. 
 
 

Notifíquese. 

 
ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 

Juez 
 

 
| 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO EL 21 DE MAYO DE 2021.  

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


